
 
 Agencia Madrileña de Atención Social 

 CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 

                                                                                                                                                                                                                          
 

Corrección de errores del acta de la reunión celebrada por la mesa de contratación de la 

Agencia Madrileña de Atención Social del día 8 de junio de 2026, en el procedimiento de 

adjudicación del “Programa conecta cuerpo y mente dirigido a los centros de mayores 

adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (3 lotes)”, A/SER-047269/2025 . 

 
Se ha advertido un error material en los acuerdos adoptados en el acta de referencia, apartado 

3.I) Precio, al haber aplicado sobre la base imponible el 21% de IVA en lugar del 10% que 

correspondía, tal y como establece la cláusula 1.4 del pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante la presente se 

procede a su rectificación, en los términos que se especifican a continuación: 

 
 

DONDE DICE:  

 
I) Precio: 

Nº Lote Precio Unitario. Importe 

hora. Sin IVA. € 

Base Imponible 

total. €. 

IVA.21%.€. Total.€. 

1 20,80  108.576,00 22.800,96 131.376,96 

2 21,40  138.800,40 29.148,08 167.948,48 

 

DEBE DECIR:  

 
I) Precio: 

Nº Lote Precio Unitario. Importe 

hora. Sin IVA. € 

Base Imponible 

total. €. 

IVA.10%.€. Total.€. 

1 20,80  108.576,00 10.857,60 119.433,60 

2 21,40  138.800,40 13.880,04 152.680,44 

 

En Madrid, a la fecha de la firma. 

 

LA SECRETARIA 

 

 

Piedad Osuna Ruiz 

Vº Bº LA PRESIDENTA 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 
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